
_/ ;X

CAHLQS E. CAKLQSAMA ¡ l"
A3VQADO

^^^SaÁ^AWySoSm ^g&*^± -Eízfezo Q)amefCadena Of 309- 3er<p!so
Teíefa^ 2}¿o-os2/ Q94j52ó31/U94ZiSÚm*,T_*8&:: i\laik cariosecarhsamaeyahoo.com

Ub

SEÑORES JUECES DE LA SALA DE LO LABORAL DE LA CORTE NACIONAL
DE JUSTICIA:

Causa No 544-2009

SEGUNDO TACURI PÁGALO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado
desocupación Jubilado deí IESS, de estado civil casado, de ocupación Jubilado del
ftSS: domiciliado la parroquia Calpi del Cantón Riobamba. Provincia de Chimborazo
por mis propios derechos, en ejercicio de las facultades que me conc*de los a^ícu^é
11 principio 1: 94 y 437 de la Constitución de la República, en concordancia corHos
^S:P: ^ m-'' *2 de la Ley 0ryán¡ca de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, vel

respetuosamente comparezco ante usted para proponer la siguiente ACCIÓN
EXTRAORDINARIA Dh PROTECCIÓN, contra el Acto contenido de la sentía
dictada por el Juez Oral de! irabajo de Chimborazo, Dr. Edoar Romo, en la r.iaí^H
rechazo ia demanda presentada en contra de la Empresa Cemento Chimborazoc A
y solidariamente a su Gerente General y Representante Leqai Eco Danilo DiAqo
Xavier Moreno Oleas: de ia sentencia dictada o emitida por ios" señores Jueces déla
Sala de lo Civil de ia Corte Provincial de Justicia de Chimborazo suscrita por lo*
üoctores: Eduardo Hernández, Luis Miranda y Gonzalo Machuca Peralta en la oial
se confirma la sentencia de primera Instancia venida en qrado; v. la Sentencia
dictaaa el 15 de mayo del 2012 a las 15HOO, ynotificado al comDaréciente el 16 de
mayo del 2012, por los Doctores: Paulina Aguirre, Wiíson Merino y María del Carmen
Espinoza Jueces Nacionales de ia Sala Laboral de ia Corte Nacional de Justicia
mediante el cual se rechaza el recurso cíe casación interpuesto.

1.- La sentencia Judicial Inconstitucional, se encuentra ejecutoriada.

2-iDENTIDAD DE LA AUTORIDAD DE LA CUA! PROVINO FL ACTO
IMPUGNADO. " - — -*- w-'u

La autoridad contra la cual se Interpone esta Acción de Protección es Dr Ednar
Romo, Juez Oral del Trabajo de Chimborazo; Doctores Eduardo Hñrnánde? u«h
Miranda y üonzalo Machuca Peralta, Jueces de la Saia de lo Civil de lífOnrtp
Provincias de Justicia de Chimborazo; y, ios Doctores: Paulina Aauirre Wilson Marino
yMana aei uarmen Espinoza Jueces de ia Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de
uii sucia.

3,-NATURALEZA DE LA ACCIÓN:

c. rtu. a^os iü uüíiüiiiucion ae ia Kepubiica vigente señala que: "La acción Extraordinaria Hh
proíeccion procederá contra sentencias oautos definitivos en los que haya violado por
acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución, y se interpondrá ante la
Lorte constitucional, ti recurso procederá cuando se haya agotado los recursos ordinarios y
extraordinarios dentro del término legal, a menos que ia falta de interposición n* éstos



recursos no fuera atritauible a la negligencia ele la persona titular de! Derecho
Constitucional vulnerado" (Ias negrillas es nuesiro).

pi nnn^rai 1 IpI Art 3 de la Constitución de ia República vigente establece: ;iSon deberes
primordiales del Estado; Garantizar sin discriminación alguna el efectivo gocejte_io§
trechos establecidos en la CmmmmJí^mJQUi^imMímJlMimiQi^^
partió ilar la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social yel agua pana bub
habitantes." (Lo subrayado y negrillas es mío), igualmente, ei Art. 11 principios i. ¿, 4 ,5 ya
ele esta Lev yupte-ua, señala:

-£i Mjprrir in fia i™ derechos se regira por los siguientes principios:
i .Vosiererhos se podrán ejercer, promover v exigir de forma individual o coieuiva ame,
las autoridades competentes: estas autoridades garantizarán su cumplimento,

3 ios ripéenos v garantías establecidos en la Constitución v en ios instrumentos
^tefwiAnfliAc rí¿ derechos hnmanfis será de directa e inmediata aplicación por y ame
riíaigiVír ^mnorri o Servidor Público. Administrativo o judicial, de oncío o a peiiuotí ub
r¿* Dar* ¿\ Aiftrricio de los derechos y garantías Constitucionales no se exigirán
Cn^inn^ ñ'remiisitos míe no estén establecidos en la Constitución y ia Ley.-Los
ílrerhns'Vpr^n unamente iustlclabies. No podrá alegarse falta de norma Jurídica para
justificar su violación odesconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para
neqar su desconocimiento,

4.- Ninguna Norma Jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de
las garantías Constitucionales,

h En materia de derechos y garantías Constitucionales, las servidoras y
servidores públicos Administrativos y Judiciales, deberán aplicar la norma y ia
interpretación que más favorezca su efectiva vigencia,

9,- El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los
derechos garantizados en la Constitución, ,,..

a.¡ tri~Y]A o! Art 11? fin la Constitución dice: "Los tratados internacionales
ratificaronpnr *i Ecuador se sujetaran a lo establecido en ia Constitución, En el
-3=0 dp estos tratados v otros instrumentos Internacionales de Derechos
Humanos m aplicará ios principios pro ser humano, de no restricción <ie
derechos, de apiicablüdad directa y de clausura abierta estajeados en ia
Constitución,' (¡as neymüis et¡ íhiuj

fri/Son^ por el Estado que reconozcan los Derechos
más favorables a'ios contenidos en ia Constitución, prevalecerán sobre otra cualquier oirá
norma Jurídica o acto de poder Publico",

<-..-, uc Hi^oocirmníx; tran^niías anteriormente, se colige que las normas establecidas
«n'^n^Wntorintemacionales de Derechos Humanos forman pane ae.
ordenamiento Jurídico de la República y prevalece sobre Leyes y ouas «loi.i.dou.
m'pnnr ¡irania por lo que ei Estado tiene ia obligación de garantizar a iuuus ,ub
hQhitant^ eí eficaz eierciclo de los derechos establecidos en la constitución y^eu ;u.
instrumentos internacionales cuyas disposiciones son de aplicación anecia h
inmediata por paite de cualquier autonciau interna.



A si o m ó r* ,-i,--. i.-.
•'«'-• 11ido Uc¡ iu HSestablecido en ¡a r^noH*,,"! -,- . , ,_ . 'Garantías Aum^r0n^^: í.r.u,,fl:lUUün ue la República ven la Lev rww- ^
t-«v«»es yPolíticos que aaranti>a- "toda n¿™L -Í Pacfo !níemacionai de nererho*
en el presente Pacto hayan sido^^S "T8derechos °Sacies reconoces^j^P^e^ °««Poner un°«
irUiumenio Internacional. M el !ílBSdl d} (Jeí numeral 3de! Art. 2, de dlehA

En la misma forma h rm-»r^n ¿»- - •
Estado Ecuatoriana MüZT^^fi °f«?<* Humanos que fue rabada por „
país tenemos derecho a cont8r ron wí - -feCOnoce que: ii|os habitantes d* ¿¿sencillo yrápido oaaÜ^'^^Z^^"" através de lla, ¿¿£
competentes, que fe ampare ™£aSS' «ÍJf° aníe S°S jueces ° WbüraK?fócidos por la ConsiitudéSt ££tT^-^ *"*** ^damer¿esviolación sea cometida Por p^nnaT^ '"£***** convención, aún cuando w
«lóales-. -™ia, -ue aauai en ejercido de sus íunclüms
Además de .'a* Tf-g{^fi0,-, i(1i,._, . .

Constilución <ie'|a" RS&^sedS^Í^ Tp^SSS??3' -^ !°S a?1ÍCUl0S 86> S7 ** de h,
competente decida sobre los derecr^ttda T" ae garanflzar ^ la autoridad luiQ
de Protección para el amparo de dichc^hí ^ m,pon9a Una Accjón E^«a
En consideración a la argumentación .fundid ^ n-r£l .
Tundamenios que me Dermi*o ó^alb^r o :„C " 6tno 6XPues^s y en basP * ¡-«emente esta Acaón^^¡-¡ ^¿fí^ »*»«?* a¿t**?^
Ju«¿ oral del Trábalo de Chimba í ;t í™1 esl conlra <*' es Dr. Edgar RomoRónzalo Machuca Peralta, señóle*ü£?£]!J~ **!?"**, Luis W¿ v
de Jusncia de Chimborazo; y. ios nnC¿¿^tt f !° C!Vl! de ía Corte Provincial
^^armen Espinoza Jueces Nacic-'n^ * N?v fír'fc Menno yMaríaJusticia. "a— ^e ,„ ^ia Laborar de ¡a Corte Nacional de
4.- ANTECEDFWTFQ v Anm..-,-

am/eSlie?^^0.™' PÁGALO, presento un, *™,„ ,—.
SS?0™ C-.M^m£K"»- contra * „E^p^a^J^X
y«.iiiM üieflo Xavier Moreno Olea* =,/„,", '-"""='•">'Representante Leaal Ero
«norata, aue „o me han shk.'ran^i.?.."'™'"'6 *f,ancla el P30° * d¿¿¿,«
uemanda presentada en ei Juzqadn SiTah- 1P?, d6reCho me corresponden"",;Juez Edgar Romo, ei mismo 0u»í"a^í -T f ?lmborazo, tuvo conocimi»,,^

determinarle .n""„^ .°e ^"«'ta sustentada en fwhm ^r' '. uc,,íd»'aa
nnntr¿ , 1 *' L'üClíy° cle! Trabajo mm^ , «„' r/" y rectos jurídicosLur?tíato coectivo do rrqha^ _„ "v~ "'nG L-V venerar v el D-árh^-, r-.^-,,-,
«ceso ei actor ha ^ob ft S™,-^ I*"»': »¡ tenemos aue"den re^
Wiwnal con ios documentos prasenSo' ^U?,afle.?nsión ™>»"»l *"juDi2cÍ4n
í'^" f ?,° ?e Afflractón y* Tiempo * ¿,",',,0 ^C.B Prslim^ ««os son:
•nimermmpwa, por lo tanto no es'mat^í ÍS° dS 30 años e" torma conin, í--- - uG,.i,uversia en esta causa; ni tampoco la



. ... _...,.„ ,pnWiA debiendo tomarse en cuentíiarte demandada haSK*m,= - ^VhaWiirt 19 de junio de, 200",
•nmn fecha de enirauy w^v --< .^ j- ,-
como it

_-,. ^^híii de .Jubilación Patronal no Pu~uc ^
:, derecho al pago ce PJ^' -^'toda vez que se encuentra v^.« »
te-conocido por ningún «u« - •Sl;;;^„ op^ma de Justicia ia misui» m«-_-;
Resolución dictada P^/j^^cl^^¡^ u íelilio de 1969: V,^.^soa^nj^

desconut

hn d
a^„entra publicada en ei k. .iyon HeSOlUClOntíb uuí

oír fiPi y de Aqostoae

rp\>ii;H

=> nublicaaa en ei n.^. * ^..—:,*-_ ^t^nHi PS ¡^prescriptible e inenünuot^ ,
: ". .^.^ oí ri-recho de Jubilación rdtiond. ^ ..4^- » Pgtrnnñi. la misma
1*• -LK r " : :;_„„ -,,, ia pensión mensual de juüii*^«i • dl< —,-_;.„„,,, A,sque se retiere ai P*^-^ £-;£" pn ñ termmó la relación .a™^ -
phe dlROOnerse Ciegue id i"'""7..í^„^Wq ha. runiPÜdO Cufl bü ouuyo^-"-* --.•-
c~" r_ Ls.hrmifl ia emnresa demanda .u* -«••^-_ _._ ^ _arta rie j0aue

consecuencia üet«_a.d. M^ •« -^-- ,nrpCÍaCjón antojadiza que se «»,«.- -<
nann de Jubilación Patiunar to una -^E-—

al,",emflW" r;U ;,7 f^! códino del Trabajo; po¡ eiw *orevisío en ei mu. ¿.i u^. ^-í- , h , de j„b
" ..-..-.-..-. -i.-.i trahaiarior jubilado ue pa^u ».—-expíe** ^c'l-";;^"^lf;ha, nor jubilación Patronal
entrenar este rufsuo -—.-—- =-

aAnn patronal, no procedíasiac

)aq0 global por juDilauo., ;-«'-——lisft0' slNECUANUM que se ^u.n^j
neticaz e improcedente, ^J^^^ aienta que éste insirumenu*»-- £;
proceder con dicho pago y»^J-0" «^ cump,im¡ento obhgatoiio, p^ ^
mandato constitucional, coniíiitüye^y^—-

;umPlio con io señaiado Jf-^ ,^ ^ai;dacla de
..„..,„ _ Paite ve * *£^ ¡T S'tercios de la Jubilación
«t'̂ a'r OSD 11.000.00 por ní»«n';^;n;,cto en forma continua ala miso™
pVtVonal ai haber cumplido Zt, anos «,,.- J—-,. a ,os dem3s ex traD3]ado,eS
empresa y empleado, .^--—- aponerse a ios benencios * i« ¿u^-.v

' . . -.i..»-t-i"i-arrtef íTíj unid tíV-V^M^''— _i .-„,-;••.-,nue se retiraron vuluiuc.^...^.- .; , entacl0 p0, el peniu.
r: . --,-..- ffl Hecnrenue dei iiiiontiti rJi-*• ,-•-
Patronal, cumu ^ —-*-• -

proce

mandísiu wi

nades

La parte demandada no

cldUÍT 5.;: i. c^a dp io Civil de la corteli^S^S^on.mientosiuridicos:
.. . ,. ...-.,- ia ooia de lo Civil de ia üone <m\j^i^

..í^h^ mip ei fallo aictauü pui id w«.a -- - -,4 narant¡3 ü
>n Empiezo sendld..«^ m-^ -y^.^^ lrtC renu¡íitos señalados en «. ^- r .^ ;/H„ ^^
2 KXES PoHhía de ia Repuja ^^oo^-J^ ds -„„ 0¡rrico „

miull!,j:-: :."„^¡t.^iopqi v nor ello que n»e !*»»'«
normy y

. „*„ d,, Hartar ei fallo no ha considerado ni n^^^^^^^delhU a Sala ai mombuL-uc «^- -• • lo tPrrwa incls0 pnuieto ¿*\^-;?^ -
níie" taxativamente señala &nu. ,- n0^ ped|r que e! empleador te ei.««a^
Trci^ain en la part^ ^U" ^^^ s=**- - *



/fbwy^

importante realizar *i

oeñores Jueco
ueces di

C
3i-.--.-_ , ---"-•-' Ci orfíl'J. JnA7 rj¡Jueces de h r--,-t- n '"~'~~ ^u~ ¿anio e! serhr íua-* h„ d..:

--- "coti,!yo que presente;



íiai'antiys

. ._,._ „..P « un derecho a un proceso con tocias las
violó ei derecho aja oeitsnbd. ^t « —

f,H. wu.i^ «tí'imparciaiidad vjusticia. ^ ^^

mderecho a ia pmeba «ue tengoV -» — — (|e las wmaiMades esenaak» ».
instancia que debe aarse h i«^ j-— |dad en el proCeso.

. -,,.-,¡ tí,-»---He a ííat;-ísit'--í5s ci *?<=>••"•.--1-

plu^„..-.^ - rtft provincial
, . __ -... P™flp instancia, como ju^t* d- ^ : -- 5y

.-,-.,*-.-. v¡ cci-snr , Hfrí¿ Ue n'.!¡i-.-i" •-•-- . tulpia erec.! Vd. üHyai*.->-= .¿nuannentt? *. — ^ -.-•--_ t „.tarado e aereeno d Id "**•- -^ _, rtfí^aqñ
,7o inctiria de chiniDürd¿o .,a». ^..-::: ,¡^^1^1 ei derecho -diueuio^^-.
u" :::::: mie ¡^«es v derechos queoanuu «., »'*?•—, , 7 m Art. /t¡: y. ei
expeuud u, -—— fl,'dftrecno a la cletensa prejsw *-^; - - , RepubuCa
Previsto en e. n.i. L- , - .^ .^ en el Aft. ü¿ ue i* ^.i-i..—- -
íá! ;--¡i |¡; 5 £{ líi -jvyi"'u-' •>

viqente, r 2h v 129 numeral 2 yj -ip,

. ., P9 si d,A la L«Y Oraánica cíe t>ai_a.u.d
a pn la sentencia, conforme io dispone ei ni^ ^ ^¿^ 94 y437 de ia Consmuao
iíñsdiccÍon"¿es yControl Constitucional y10, *-. •' .- •



/- JURAMENTO,- Declaro h™ j.,,-™*-
Acción Extraordinaria de Pmter&faT ¿Hl* *? n° ne Pintado ninguna otra
subjetivas ante ninaún otro ¡u^^n^ '' 'ys m,smas identidades objetiva* v

Se procederá conforme lo establecido nn e¡ Ad oo wAl P..,
Hocesos de Competencia de ia r:m1e" ¿nV-V* lamento de Sustanciacion de
reafEacion déla Audiencia cuandofo;^^e^Ü; Senaíand° día * ho'a ^ra ia

Adjunto ia siguiente documentación:

Compulsa de ia sentencia Pmjíifi~ nnr. ,-. , ,
Justicia. —- *"•— P« «a üala de lo Laboral de ia Corte Nacional de

Para recibir mis notificaciones en >•- r-^ ,-, yí .
Casillero Constitucional No. 66^aWnn^i^-^fl0nal' señak> co™o domicilio ei
ür. Carlos Eíram Cartas™* " —*"at"í a! aboyado que ha patrocinado e^ta r^?
ts de Justicia.

Firmo con mi abogado defensor

"a o o
Ríiat 7322 CA P. >

HiESEMCALO en la ciudad de Quito h^ *< T, .. . » ae ^U:Lt0» noy día Jueves catorce de Junio del
dos mil doce a las doce horas. Con imial m^ a'° n z^l^9S^f--T-jaat--¡K&exoL^e cuatro fo-
¿jas. Certifico.- JSirl fi/ * I J¡ / ^\

/ ^
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